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MVD Gestiona – Emisión de comprobantes fiscales electrónicos 
 
En el presente documento se detalla los pasos a seguir para emitir un comprobante fiscal 
electrónico a partir de una orden de venta. 
 
 
Emisión de e-Ticket/e-Factura 
 
Una vez confirmado una orden de venta, en la parte superior izquierda se muestra la 
opción “Crear factura” 
 

 

Imagen 1 – Crear factura desde pedido de venta 

 
Una vez seleccionada dicha opción, dejar seleccionada la opción por defecto y hacer clic en 
“Crear borrador de factura” 
 

 
 

Imagen 2 – Crear factura desde pedido de venta 

 
De forma automática se creará el documento asociado al comprobante a emitir con las líneas de 
factura y receptor correspondiente, pudiendo siempre editar dichas opciones en caso de ser 
necesario. 
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Imagen 3 – Orden de venta 
 
 

 
 

Imagen 4 – Comprobante asociado a la orden de venta 
 
 
Para emitir el comprobante fiscal electrónico, seleccionar la opción correspondiente 
Contado/Crédito y luego el botón “Confirmar” ubicado en la parte superior izquierda del 
documento. 
Al seleccionar la opción “Confirmar” el comprobante fiscal electrónico es enviado a DGI, 
pudiendo acceder a la representación impresa haciendo clic en la opción “Imprimir” 
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Imagen 5 – Imprimir comprobante fiscal electrónico generado 
 
Emisión de notas de crédito de e-Ticket/e-Facturas 
 
En caso de ser necesario emitir una nota de crédito, simplemente seleccionar la opción “Nota de 
crédito” disponible en el documento asociado al comprobante. 
 
Luego, indicar el motivo y seleccionar la opción “Revertir” 
 

 
 

Imagen 6 – Creación de nota de crédito 
 
Se creará una nota de crédito borrador, la cual puede emitirse de forma análoga a la emisión de 
e-Tickets o e-Facturas. 
 
Registro de pagos de comprobantes 
 
Para registrar el pago de un comprobante, se debe seleccionar la opción “Registrar pago” 
ubicada en la parte superior del comprobante pudiendo seleccionar el diario de pago 
correspondiente por el monto correspondiente (Es decir, realizar un pago total o parcial del 
comprobante) 
 


